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D 33/06SÉPTIES/23 
OFICIO N º 1509/2023 

Por este medio le envío un cordial saludo y, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 160 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, le informo que en la 
sesión ordinaria celebrada el 14 de marzo y culminada el 17 marzo de 2023, el 
Ayuntamiento emitió el decreto municipal D 33/06SÉPTIES/23, relativo a la iniciativa de 
decreto con dispensa de trámite que aprueba las Reglas de Operación del Programa 
Escuela Segura, 2023. 

Anexo, para su conocimiento y, en su caso, cumplimiento, copia simple del dictamen 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en los términos en que finalmente quedó, después de 
su discusión ante el Órgano de Gobierno Municipal. Solicitándole de la manera más atenta, 
remita a la brevedad a esta Secretaría General las constancias correspondientes al 
cumplimiento del acuerdo que nos ocupa, para efecto de rendir el informe del seguimiento y, en 
su caso, cumplimiento de los acuerdos al Ayuntamiento, esto con fundamento en el artículo 165 
fracción VII del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes p ra cualquier aclaración o ampliación de 
información. 

C.c.p.- Minutario.
C.c.p. Archivo.

Guadalajara, Jalisco. 1 
"2023, Año del Primer Centenar. 
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REGIDORAS Y REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
PRESENTE 

Los que suscriben, Regidor ITZCOÁTL TONATIUH BRAVO PADILLA, Regidor 
LUIS CISNEROS QUIRARTE, Síndica KARINA ANAID HERMOSILLO RAMÍREZ, 
Regidor CARLOS LOMELÍ BOLAÑOS y Regidora KEHILA ABIGAIL KU 
ESCALANTE, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 77 de la Constitución Política para del 

Estado de Jalisco; la Ley del Gobierno y la Administración Pública ívlunicipal del 

Estado de Jalisco en sus artículos 3, 1 O, 41 50 y 53; así como de los artículos 88, 

90, 92 y 96 del Código de Gobierno ívlunicipal de Guadalajara, me permito someter 

a la elevada y distinguida consideración de este Cuerpo Edilicio en Pleno, la 

píesente Iniciativa de Decreto con dispensa de trámite que aprueba las Reglas 
de Operación del Programa Escuela Segura 2023; de conformidad con la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Las crisis, los conflictos violentos, el rezago social, las epidemias, la inestabilidad 

económica que muchas veces rompe con la paz y el desarrollo sustentable entre 

las comunidades, tienden a permanecer de manera más prolongada, haciendo que 

la seguridad humana sea vulnerable ante varios factores. Cuando se ven 

comprometidos uno o más de estos factores, la inseguridad puede desatarse de 

manera exponencial invadiendo y modificando la vida de las personas. 

Una de las respuestas que ofrece la Fundación Fiduciario de las Naciones Unidas 

para la Seguridad Humana es: «respuestas centradas en las personas, exhaustivas, 

adaptadas a cada contexto y orientadas a la prevención que refuercen la protección 

y el empoderamiento de todas las personas». 

La seguridad humana es un concepto que tiene su origen en el Programa de la 

Naciones Unidas para el Desarrollo en 1994. Este concepto busca que los Estados 

cambien el paradigma sobre la seguridad, y construyan uno más amplio que le 

ofrezcan a la persona las condiciones de su desarrollo pleno. 
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La seguridad humana integra tres libertades: la libertad del miedo, la libertad de la 

necesidad (o miseria) y la libertad para vivir con dignidad: 

• Libertad del miedo, implica proteger a las personas de las amenazas directas

a su seguridad y a su integridad física, se incluyen las diversas formas de

violencia que pueden surgir de Estados externos, de la acción del Estado

contra sus ciudadanos y ciudadanas, de las acciones de unos grupos contra

otros, y de las acciones de personas contra otras personas.

• Libertad de la necesidad o de la miseria, se refiere a la protección de las

personas para que puedan satisfacer sus necesidades básicas, su sustento

y los aspectos económicos, sociales y ambientales relacionados con su vida.

• Libertad para vivir con dignidad, se refiere a la protección y al

empoderamiento de las personas para librarse de la violencia, la

discriminación y la exclusión. En este contexto, la seguridad humana va más

allá de la ausencia de violencia y reconoce la existencia de otras amenazas

a los seres humanos, que pueden afectar su sobrevivencia (abusos físicos,

violencia. persecución o muerte), sus medios de vida (desempleo.

inseguridad alimentaria, amenazas a la salud, etc.) o su dignidad (violación

a los derechos humanos, inequidad, exclusión, discriminación)."

Apegándose a lo anterior, el Gobierno de Guadalajara busca garantizar que las 

niñas, niños y adolescentes cuenten con espacios educativos seguros y libres de 

actos vandálicos, contribuyendo directamente en la mejora de su proceso educativo 

y por lo tanto a mejorar sus niveles de seguridad humana. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) dice en su reporte 

"Vigía de los derechos de la niñez mexicana" que: 

·'Todos los niños y niñas tienen derecho a asistir a la escuela y recibir educación de 

alta calidad. Para aprender deben estar sanos y bien nutridos, tener amor en su

familia, sentirse seguros de sí mismos y jugar mucho"

La Organización Mundial de las Naciones Unidas (ONU) hace un llamado a los 

líderes mundiales el 25 de septiembre de 2015 pai-a "adoptar un conjunto de 
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objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 

prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. 

Cada objetivo tiene meta� específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 

años." De los 17 objetivos es de interés el objetivo m:1mero 4 denominado 

Educación de Calidad con su meta 4.a: Construir y adecuar instalaciones 

educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños y las personas con 

discapacidad y las diferencias de género. y que ofrezcan entornos de aprendizaje 

seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos. 

El Gobierno Municipal de Guadalajara reconoce y prioriza la importancia de 

intervenir e invertir en este sector de la población. Además de buscar reconocer a 

los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos con la creación de 

programas y políticas públicas que fortalezcan la calidad de vida de los infantes y 

sus entornos educativos. 

Se propone entonces, la intervención del Programa Escuela Segura, diseñada para 

atender y proteger a las escuelas con mayor incidencia de robo y vandalismo en el 

municipio de Guadalajara, consiste en donar a las escuelas equipos de video 

vigilancia monitoreados por el C5 de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, 

sensores de movimiento y alarmas sonoras, para evitar que sigan afectando el 

patrimonio y la infraestructura de la comunidad educativa. 

Adicionalmente a la donación, instalación y puesta en funcionamiento de los equipos 

preventivos, se establecerá una coordinación estrecha entre las comunidades 

educativas y la Comisaría de la Policía de Guadalajara para ofrecer respuesta 

inmediata a los incidentes que se presenten o reporten, así como una estrategia de 

participación de los padres y madres de familia y la comunidad vecinal del plantel. 

las responsabilidades se plasmarán en el convenio de colaboración 

correspondiente. 

Los materiales, mejoras y equipo que están adquiriendo los padres y madres de 

familia, directivos y docentes, debe ser protegidos y estar a salvo de la delincuencia, 

como una manera de garantizar el derecho a la educación de niñas, nii'ios y 

adolescentes, pero también deberá de enviarse un mensaje decisivo de la 

importancia y el valor que para nuestra sociedad representa la escuela y la 

educación pública. 

Esta ho¡a pe ,enece a la lnic1a'lva de Decreto con disoensa de ram1te ue aorueba las Reglas de Operac10 ce! P 0ograma 

EscLe a Segura 2023 

Pág·na 3 de 23 



El presupuesto a ejercer por el programa para el ejerc1c10 fiscal 2023 será de 

$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 MN), asignado a la partida presupuesta! 

4431 Ayuda Sociales a Instituciones de Enseñanza de la Dirección de Apoyo a la 

Niñez, misma que cuenta con suficiencia presupuesta! manifiesta en el oficio 

TES/DF/056/2023, que a continuación se adjunta. 
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Esta inversión se justifica tomando en cuenta la incidencia de actos de robo y 

vandalismo que se presentan en los planteles de educación pública del municipio 

Esta hoja pertenece a la ln1c1ativa de Decreto con dispensa de tramite q e aprueba las Reglas de Operac1on del Programa 

Escuela Segura, 2023 

Página 4 de 23 



de Guadalajara. En un primer momento se contempla la información estadística 

que proporciona el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública del Gobierno federal, que nos da el siguiente detalle: 

Delito Robo de cables, tubos y otros obj tos de tinados a servicios públicos 

sin violencia n el l\ilunicipio de Guad !ajara 
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En esta primera gráfica se puede apreciar como desde 2018 hasta 2020 no se 

reportó casi ningún caso de robo de cables, tubos y otros enseres que regularmente 

son tomados por sujetos que afectan el patrimonio de las instituciones que prestan 

servicios públicos, entre otros las escuelas; mientras que en 2021 se registró un 

repunte importante, llegando a 165 eventos en el año, destacando los meses de 

febrero, julio, octubre y diciembre, para el año 2022 se destacan los meses enero, 

febrero y marzo cerrando hasta el mes de noviembre con 141 reportes. 

Delito Otros Robos sin Violencia en Guadalajara 
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En este segundo gráfico se aprecia el acumulado de robos que no fueron 

catalogados para su manejo estadístico, pero su característica es que fueron 

realizados sin violencia, como en la totalidad de los actos delictivos que afectaron a 

las escuelas, es por ello que se toma como referencia la estadística, al no existir 

una estadística federal específica de robo a escuelas. En este reporte se puede 

apreciar cómo 2019 y 2021 tienen un alza importante de casos y en el 2022 los 

reportes tienen una baja importante. 

A continuación se presentan los datos estadísticos que proporcionan los sistemas 

de información y estadística de la Secretaría de Educación Pública del Estado de 

Jalisco. 
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Preescolar Primaria ecundaria Educación Especial 

En la gráfica se consideran los 77 actos de vandalismo y/o robo a escuelas 

afectadas durante el año 2022, destacando las primarias con 28 casos y los edificios 

de preescolares con 22 de los eventos. El tamaño de la afectación se puede 

dimensionar, señalando que el 5.84% de todos los planteles de educación básica 

en Guadalajara fueron vandalizados o robados. 
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En el gráfico precedente se muestra el tipo de afectación que sufrieron los planteles 

educativos en Guadalajara. Es importante señalar que el número de planteles (49) 

no coincide con los eventos por tipo de afectación (77), debido a que los edificios 

sufrieron más de algún tipo de afectación. 

Respecto de la casuística reportada por el área de estadística de la Comisaría de la 

Policía de Guadalajara, se informa que de enero a diciembre del año 2022 se 

presentaron 87 eventos de robo ocurridos en 66 planteles escolares, lo que 

representa poco más de 7 eventos por mes o uno a la semana en promedio. 

Plantel:::; Escolare:; Af _ctados poí Robo 2n el Municipio 

de Guadalajara por tipo d2 s2rvicio Educatit10. 

Enero-Dici2mb e 2022, Comi5aría 

Pree;colar Primaria Secundaria Educación Especial 
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Para el año 2022, se registraron 164 incidentes totales, reportados entre la 

Comisaría General de Guadalajara y la Secretaría de Educación. 

La intervención que realiza el Programa Escuela Segura, está diseñada para 

atender y proteger a las escuelas con mayor incidencia de robo y vandalismo en el 

municipio de Guadalajara. 

CONSIDERACIONES 

a) El objeto de la presente iniciativa es poner a consideración del Pleno del

Ayuntamiento la aprobación de las Reglas de Operación del Programa

Escuela Segura para el ejercicio fiscal 2023, y en consecuencia exista un

marco normativo y administrativo que permita la operación del dicho

programa con criterios de legalidad y transparencia en la asignación de

recursos públicos.

b) En ese sentido y en aras de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo

27 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco, respecto de la

obligación que tienen los municipios, de publicar las reglas de operación de

programas de desarrollo social a más tardar el 31 de marzo de cada año y

con fundamento en el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de

Guadalajara, se justifica la dispensa de trámite, es que se considera como

asunto de urgencia.

La implementación de este programa permitirá resguardar el patrimonio de los 

planteles escolares, pero además contar con las herramientas de infraestructura 

para prevenir y perseguir delitos de la comunidad escolar y la población en general. 

c) Repercusiones juridicas, presupuestales, laborales y sociales de la iniciativa.

1. Económicas y presupuestarias. La aprobación de la presente iniciativa no tiene

repercusiones económicas y si tiene repercusiones presupuestarias. mismas que

se encuentran consideradas dentro del presupuesto de egresos 2023,

específicamente en la Partida 4431 Ayuda Sociales a Instituciones de Enseñanza

de la Dirección de Apoyo a la Niñez. La suficiencia presupuesta! del programa se

acredita con el oficio TES/DF/056/2023, mismo que es anexo a las reglas de

operación.
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2. Jurídicas. No se observan reper,.,usiones jurídicas.

3. Laborales. Al ser una actividad que le corresponde coordinar a la Dirección de

Apoyo a la Niñez, la aprobación de la presente iniciativa no tiene repercusiones

laborales, pues todas las acciones necesa,fas se llevarían a cabo por parte del

personal de la dirección referida.

4. Sociales. Contribuir en la disminución de los indices de robo y vandalismo en

planteles públicos de educación básica, especial e inicial ubicados en el municipio

de Guadalajara, a través de la dotación de sistemas de video vigilancia

monitoreados por el C5 de la Comisaría de la Policía de Guadalajara y alarmas de

movimiento y sonoras. Ello a través de una donación de los equipos por parte del

Municipio de Guadalajara a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de

Jalisco, misma que se materializará a través de un contrato de donación, a fin de

que el equipo pueda tener control patrimonial y seguro en caso de robo.

d) Sirvan de fundamento jurídico de la iniciativa los siguientes artículos:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

"Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación. 

Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación 

inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación 

inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica: ( .. .) 

El Estado priorizará el interés superior de niñas, ni11os, adolescentes y jóvenes 

en el acceso, permanencia y participación en los servicios educativos. 

( .. .) 

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de 

enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la 

infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean 

idóneos y contribuyan a los fines ele la educación. 
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(. . .)" 

"Artículo 4o.- (. . .) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

(. .. )" 

"Artículo 21. (. . .) 

La seguridad públicél es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con 
lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pLíblica 
comprende la prevención, investigación y persecución de /os delitos. así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos ele la ley, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad plÍblica se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pLÍblica, incluyendo la Guardia Nacional, serán de 
carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio PLíblico y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para 
cumplir los fines de la seguridad pLíblica y conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad PLÍblica, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a)( .. .) 

e) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de
delitos.

Esta hoJa pertenece a la Iniciativa de Decreto con dispensa de trámite que aprueba las Reglas de Operación del Programa 
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"Artículo 115. ( .. .) 

111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos
siguientes:

a)( .. .) 

h) Seguridad ptíblica, en los términos del artículo 21 de esta Constitución,
policía preventiva municipal y tránsito;

(. . .)" 

CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

"Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades
administrativas o los órganos legislativos. una consideración primordial a que se
atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos
y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley
y, con ese fin. tomarán todas las medidas legislativas y administrativas
aclecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, serv1c1os y
establecimientos encargados del cuidado o la protección ele los niños cumplan
las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en
materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, asi como
en relación con la existencia de una supervisión adecuada."

"Artículo 28 

Esta hoJa pertenece a la lr1c1a1iva de Decreto con d1soensa de tramite que aprueoa las Reg as de Operac1on del Programa 
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1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a fa educación y. a fin de
que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de
oportunidades ese derecho, (. . .) .,

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

"Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se fes asegure 
prioridad en el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que: 

l. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la
oportunidad necesaria:

11. Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los servicios, en
igualdad de condiciones, y

111. Se les considere para el dise,'10 y ejecución

necesarias para la protección de sus derechos."
de fas poi íticas ,...,,-·,h1;,,... _,... 

fJLIIJ/IL,Q.::, 

"Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de 
calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en un 
enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto 
a su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 
personalidad, y fortalezca el respeto a fas derechos humanos y a las libertades 
fundamentales, en fas términos del artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y demás disposiciones 
apf icables. 

( .. .) 

Las autoridades federales, de las entidacles federativas. municipales y de fas 
demarcaciones territoriales de la Ciudad efe México, en el ámbito efe sus 
respectivas competencias garantizarán la consecución de una educación de 
calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en fa misma, para lo 
cual deberán: 

l.( .. .) 
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IV. Establecer fas condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa,

tales como la relevancia y pertinencia del currículo, fa disposición de fa

infraestructura y equipamiento adecuados para el aprendizaje y para fas prácticas

de enseñanza, fa evaluación docente, entre otras:

V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados y

suficientes para garantizar fa educación de calidad de niñas, nirfos y

adolescentes;

VI. (. . .)

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones de normalidad m,mma,

entendida ésta como el conjunto de condiciones indispensables que deben

cumplirse en cada escuela para el buen desempeño de la tarea docente y el logro

del aprendizaje de los educandos;

IX. ( ... )"

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

"Artículo 116. El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio de fa 

concurrencia de las autoridades educativas federal y de los Estados, promover y 

prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. También podrá 

realizar actividades de las enumeradas en las fracciones VIII a X del artículo 115. 

Los ayuntamientos y alcaldías de la Ciudad de México coadyuvarán al 

mantenimiento de los planteles educativos y de los servicios de seguridad, agua 

y luz de éstos. 

El gobierno de cada entidad feclerativa, promoverá fa participación directa del 

ayuntamiento para dar mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas 

públicas estatales y municipales." 

"Artículo 105. Para el mantenimiento de los muebles e inmuebles, así como los 

servicios e instalaciones necesarios para proporcionar los servicios educativos, 

concurrirán los gobiernos federales. estatales. municipales y, ele manera 
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voluntaria, madres y padres de familia o tutores y demás integrantes de la 

comunidad. 

(. '.)"

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 

"Artículo 8º

. ( .. .) 

A La seguridad plÍblica es una función a cargo del Estado y los Municipios, que 

comprende la prevención ele /os delitos: la investigación y persecución para 

hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 

términos de la ley, en las respectivas competencias que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución señalan. La actuación de 

las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad,

objetividad, eficiencia, pmfesionalismo, honradez y respeto a los derechos

humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y esta Constitución. 

(. .. )
"

"Artículo 79.- Los municipios, a través de sus ayuntamientos, tendrán a su cargo 

las siguientes funciones y servicios pLíblicos: 

l. (. .. )

IX. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; y

X.(. .. )" 

LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

·'Artículo 11 O. Para el mantenimiento ele /os muebles e inmuebles, así como /os

servicios e instalaciones necesarios para proporcionar los servicios educativos,

concurrirán /os gobiernos federales, estatales, municipales y, de manera

voluntaria, madres y padres de familia o tutores y demás integrantes de la

comunidad.
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La autoridad educativa estatal promoverá la participación directa de los 
municipios para dar mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas 
pLíblicas estatales y municipales. Los municipios coadyuvarán en el 
mantenimiento de los planteles educativos y ele los servicios de seguridad. agua 
y luz. 

(. . .)" 

LEY DEL SISTEMA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE JALISCO 

"Artículo 5
º

. Para el mejor cumplimiento de los objetivos de las instituciones 
policiales, éstas desarrollarán cuando menos las siguientes unidades operativas: 

l. (. . .)

11. Prevención, que será la encargada de coordinar a sus integrantes para
prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar acciones
de inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción, así como dar apoyo a
las autoridades ministeriales y judiciales en el cumplimiento de sus funciones; y

111. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer la paz
y el orden públicos;

( ... )" 

"Artículo 161. La utilización de equipos y sistemas tecnológicos en espacios 
p(1blicos será función exclusiva de los cuerpos de seguridad pLiblica estatal y 
municipal, también serán sujetos de esta regulación los particulares que 
dispongan de sistemas de equipos y sistemas tecnológicos destinados para la 
seguridad en los espacios privados con uso pLiblico. 

(. .. )" 
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"Artículo 162. El estado garantizará el respeto de los derechos humanos y 

garantías individuales de los ciudadanos video grabados. Las imágenes que 

hagan reconocibles o identifiquen a los ciudadanos se constituyen en un dato 

personal que se encuentra regulado, se exige que su tratamiento sea de uso 

reservado. en referencia a su almacenamiento, uso, obtención, manejo. acceso, 

aprovechamiento, publicidad y transmisión. 

r. .. r

"Artículo 163. Las grabaciones y tratamiento de imágenes con o sin sonido 

realizadas con estricto apego a esta Ley, no se considerarán violatorias de la 

intimidad personal o familiar, el honor y la imagen." 

"Artículo 164. La grabación de imágenes con o sin sonido en términos de esta 

Ley se regirá por los siguientes principios: 

l. Segura Preservación: el material video grabado deberá ser almacenado en un 

dispositivo que tenga acceso reservado, manejado únicamente por el personal

autorizado, registrado previamente ante el "Escudo Urbano C5" y en su caso la

Autoridad que solicite él mismo;

11. Proporcionalidad: en su doble aspecto de mínima intrusión e idoneidad:

a) Mínima Intrusión: la ponderación, en cada caso, entre la finalidad

pretendida y la posible afectación por la utilización de la grabación al derecho a

la intimidad de las personas, al honor y a la propia imagen,·

b) Idoneidad: LÍnicamente podrá emplearse la grabación cuando resulte

adecuado, en una situación concreta, para la seguridad pLÍblica. sanciones

administrativas o hechos ilícitos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley

11. Prevención: consistente en la utilización de videocámaras, cámaras fijas,

cámaras móviles, aéreas y, en general cualquier sistema que permita las

grabaciones y visualización, a efecto de prever la proximidad de un daño o

afectación a la seguridad pública y/o asegurar la rápida y efectiva intervención de
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las autoridades en una contingencia inminente, que sea precisa o determinada,· 

y 

111. Legalidad: consistente en que todas acciones, procedimientos y mecanismos
determinados por esta Ley. se regirán en estricto apego a las disposiciones
contenidas en la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, asi como
garantizar el respeto a los derechos fundamenta/es reconocidos en los Tratados
y Convenios Internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 11 

"Artículo 165. Se prohíbe la ubicación de cámaras y/o grabar en lugares como 
baños, vestidores o albergues transitorios, el interior de las viviendas, moteles, 
hoteles, recintos privados, fijos o móviles, ni en lugares en los que se afecte la 
intimidad personal o familiar, el honor y la imagen. 11 

"Artículo 166. La instalación ele equipos y sistemas se efectuará previos análisis 
técnicos, basados en los criterios y prioridades establecidos en la presente ley, 
por lo que se acordarán entre el "Escudo Urbano C5", el municipio o la 
dependencia oficial interesada. 

La instalación se realizará en lugares en los cuales sea posible prevenir, inhibir 
y combatir conductas ilícitas, para garantizar el orden y la tranquilidad de los 
habitantes del Estado de Jalisco. 

( ... )" 

"Artículo 167. La autoridad podrá instalar los equipos tecnológicos fijos en bienes 
del dominio público del estado o de los municipios. 

( .. .)" 

·'Artículo 169. Son criterios para la instalación y operación efe equipos y sistemas
tecnológicos los siguientes:

l. Zonas escolares, recreativas y lugares de mayor afluencia de pLíblico, turismo
o comercio;
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11. (. . .)"

"Artículo 171. La información generada por la utilización de los equipos y 

sistemas tecnológicos, en poder del "Escudo Urbano C5", los municipios o los 

permisionarios de servicios de seguridad privada, deberá ser preservada en la 

forma y plazos dispuestos en el Reglamento. especialmente la que sea utilizada 

en los casos de clasificación, procesamiento, validación, almacenamiento, 

resguardo y remisión de información." 

LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE JALISCO 

"Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 

l. (. . .)

IX Apoyar la educación, la cultura, la asistencia social y demás funciones 

públicas en la forma que las leyes y reglamentos de la materia dispongan; 

X Atender la seguridad en tocio el Municipio y dictar las medie/as tendientes a 

mantener la seguridad, la paz, el orden pLÍblico. la prese1vación y garantía de los 

derechos humanos. 

XI. (. .. )"

"Artículo 94. Se consideran servicios públicos municipales los siguientes: 

l. (. . .)

IX Seguridad pLÍblica, policía preventiva municipal y tránsito.· 

X (. . .)" 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 27. Los municipios, en el mismo plazo al señalado en el segundo párrafo 

del artículo anterior, deberán elaborar y publicar en su gaceta municipal u órgano 
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oficial de difusión, las reglas de operación de los programas de desarrollo social 

municipales que vayan a implementar, así como los programas de desarrollo social 

estatales y federales de los que puedan ser beneficiados sus habitantes y los 

montos y distribución de los recursos que les fueron entregados para la 

implementación de estos programas. En caso de que no se cuente con gaceta 

municipal, la publicación se hará en los estrados de la Presidencia Municipal. 

Artículo 27 Bis. Además de lo que se señale en el decreto de presupuesto de 

egresos de cada ejercicio fiscal, las reglas de operación que formule el Gobierno 

del Estado y, en su caso, los municipios, deberán contener cuando menos: 

l. Nombre del programa;

11. Marco jurídico,.

111. Dependencia responsable,.

IV. Presupuesto a ejercer,-

V Objetivos.

VI. Problema público que atiende,­

V/1. Cobertura geográfica,· 

VIII. Población o grupo objetivo;

IX Tipos de apoyo,. 

X Montos y topes máximos; 

XI. Criterios de elegibilidad y requisitos:

XII. Criterios de selección,.

XIII. Derechos y obligaciones de los beneficianos,.

Esta ho¡a pertenece a la ln1c1a11va de Decreto con dispensa de trámite que aprueba las Reglas de Operac1on del Programa 

Escuela Segura 2023 

Pági11a 19 de 23 



XIV. Causales de baja y procedimiento de baja;

XV. Instrumentación del programa;

XVI. Medidas de comprobación del gasto del recurso,

XVII. Mecanismos de verificación de resultados·

XVIII. Indicadores de seguimiento;

XIX. Medidas de transparencia y rendición de cuentas;

XX. Difusión del padrón único de beneficiarios; y

XXI. Mecanismos de participación social y ciudadana.

REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA POLICIAL DE LA COMISARÍA DE 

LA POLICÍA DE GUADALAJAf�A 

''Artículo 28. La Unidad de Prevención Escolar, cuenta con las siguientes 

atribuciones generales: 

/. Proveer información en tomo a la problemática de centros escolares para que 

el Jefe de Cuadrante tenga una intervención adecuada; 

11. Entregar información de posibles precursores del delito y de conductas

antisociales en el entorno de las escuelas y establecer reuniones con los centros

escolares,

111. Intervenir en /os centros de educación básica y media superior, por medio de

programas preventivos;

IV. Brindar seguridad a los centros educativos y entornos escolares que

presenten alta incidencia delictiva;
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V. Apoyar en acciones de vigilancia de los diferentes cuadrantes;

VI. Apoyar a las Divisiones de la Comisaría en asuntos que por la naturaleza de

su especialización le competen: y

VII. Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables.·,

"Artículo 40. La División de Inteligencia cuenta con las siguientes unidades: 

l.(. . .) 

!/!. Centro de Comunicación y Observación Electrónica. El cual tiene las 

siguientes atribuciones: 

a) (. . .)

c) Realizar la video vigilancia ele /as cámaras instaladas en los cuadrantes y con

los equipos clrones en los espacios públicos que sean requeridos informando a

los policías las incidencias encontradas para su atención;

d) Informar de manera inmediata a los mandos superiores de todas las

incidencias en los cuadrantes que por su trascendencia deba conocer para la

toma de decisiones; y

e) (. .. )"

CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

Artículo 225 Quater. La Dirección de Apoyo a la Niñez tiene las siguientes 

atribuciones: 

l. Diseñar y coordinar la ejecución de políticas pLíb!icas transversales con un

enfoque de derechos de la niñez;
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111. (. . .)

VI. Impulsar proyectos y programas que mejoren las condiciones de los entornos

recreativos y educativos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio;

VIII. (. . .)

Es por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 de 

la Constitución Política del Estado de Jalisco; 86, 88, 90, 92, 96 y demás relativos y 

aplicables del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, nos permitimos poner 

a su consideración el siguiente 

O E C RETO: 

PRIMERO. Se aprueba la dispensa de trámite por los razonamientos y fundamentos 

antes expuestos. 

SEGUNDO. Se aprueban las reglas de operación del Programa Escuela Segu1·a 

para el ejercicio fiscal 2023, de conformidad con el anexo del presente decreto. 

TERCERO. Se aprueba la donación de los equipos que otorga el Programa Escuela 

Segura, a los planteles educativos públicos ubicados en el municipio de 

Guadalajara, de conformidad con las Reglas de Operación y mediante el 

correspondiente contrato de donación. 

CUARTO. Publíquese el presente decreto y sus anexos en la Gaceta Municipal de 

Guadalajara. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el dia de su publicación en la 

Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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SEGUNDO. Notifíquese el presente decreto a la Tesorería Municipal y a la

Coordinación General de Construcción de Comunidad, para su conocimiento y 

efectos legales-administrativos que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
;'2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de 

Bomberos de Guadalajara" 

Guadalajara, Jalisco, marzo de 2023 

SÍNDICA, REGIDORA Y REGIDORES 

KEHILA ABIGAIL KÚ ESCALANTE 

) 
CARLOS '"-OMELÍ BOL,AÑOS 

( 

ITZCÓATL TONATIUH BRAVO PADILLA 
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Reglas de Operación del Programa Escuela Segura 2023 

Coordinación General de Construcción de Comunidad 

Dirección de Apoyo a la Niñez 

1 trod ción 

• 

Las crisis, los conflictos violentos, el rezago social, las epidemias, la inestabilidad económica 

que muchas veces rompe con la paz y el desarrollo sustentable entre las comunidades, 

tienden a permanecer de manera más prolongada, haciendo que la seguridad humana sea 

vulnerable ante varios factores. Cuando se ven comprometidos uno o más de estos factores, 

la inseguridad puede desatarse de manera exponencial invadiendo y modificando la vida de 

las personas. 

Una de las respuestas que ofrece la Fundación Fiduciario de las Naciones Unidas para la 

Seguridad Humana es: «respuestas centradas en las personas, exhaustivas, adaptadas a cada 

contexto y orientadas a la prevención que refuercen la protección y el empoderamiento de 
1 

todas las personas». 

La seguridad humana es un concepto que tiene su origen en el Programa de la Naciones 

Unidas para el Desarrollo en 1994. Este concepto busca que los Estados cambien el 

paradigma sobre la seguridad, y construyan uno más amplio que le ofrezcan a la persona 

las condiciones de su desarrollo pleno. Se define de la siguiente manera: 

La seguridad humana integra tres libertades: la libertad del miedo, la libertad de la 

necesidad (o miseria) y la libertad para vivir con dignidad: 

• Libertad del miedo, implica proteger a las personas de las amenazas directas a su

seguridad y a su integridad física, se incluyen las diversas formas de violencia que pueden 

surgir de Estados externos, de la acción del Estado contra sus ciudadanos y ciudadanas, de 

las acciones de unos grupos contra otros, y de las acciones de personas contra otras 

personas. 

1 
https://www.un.org/h u mansecu rity / es/what-is-hu man-secu rity / 
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• Libertad de la necesidad o de la miseria, se refiere a la protección de las personas para

que puedan satisfacer sus necesidades básicas, su sustento y los aspectos económicos,

sociales y ambientales relacionados con su vida.

• Libertad para vivir con dignidad, se refiere a la protección y al empoderamiento de las

personas para librarse de la violencia, la discriminación y la exclusión. En este contexto, la

seguridad humana va más allá de la ausencia de violencia y reconoce la existencia de otras

amenazas a los seres humanos, que pueden afectar su sobrevivencia (abusos físicos,

violencia, persecución o muerte}, sus medios de vida (desempleo, inseguridad alimentaria,

amenazas a la salud, etc.) o su dignidad (violación a los derechos humanos, inequidad,

exclusión, discriminación). "
2 

Apegándose a lo anterior, el Gobierno de Guadalajara busca garantizar que las niñas, 

niños y adolescentes cuenten con espacios educativos seguros y libres de actos 

vandálicos, contribuyendo directamente en la mejora de su proceso educativo y por lo 

tanto a mejorar sus niveles de seguridad humana. 

E! Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) dice en su reporte "Vigía de los 

derechos de la niñez mexicana" que: 

"Todos los niños y niñas tienen derecho a asistir a la escuela y recibir educación de alta 

calidad. Para aprender deben estar sanos y bien nutridos, tener amor en su familia, 

sentirse seguros de sí mismos y jugar mucho. "3 

La Organización Mundial de las Naciones Unidas (ONU) hace un llamado a los líderes 

mundiales el 25 de septiembre de 2015 para "adoptar un conjunto de objetivos globales 

para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como 

parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Cada objetivo tiene metas específicas 

que deben alcanzarse en los próximos 15 años." De los 17 objetivos es de interés el 

objetivo número 4 denominado Educación de Calidad con su meta 4.a: Consrruir y adecuar 
i11s1alaciones ecluca1irns que 1e11gan en cuen/a los necesidades di! los nii10s y llls personas con 
discapacidud y las diferl!nciu.1· de género. y que o_ji·e:::cun emornos de aprendi:::ll)I! s1:guros. no viol1:ntos, 

4 
inclusivos y e.ficuces porn lucios. 

2 https :/ /www. i id h .e d. cr /mu lti e/ de fa ul t_l2.a spx ?canten idoid=8 2 796aa 5-dbS l -45 f2 •• 3 le-f 5 Se 5e60d 9a ! &Porta I= 11 DHSeg un dad#[ 1 J 
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El Gobierno Municipal de Guadalajara reconoce y prioriza la importancia de intervenir e 
invertir en este sector de la población. Además de buscar reconocer a los niños, niñas y 
adolescentes como sujetos de derechos con la creación de programas y políticas públicas 
que fortalezcan la calidad de vida de los infantes y sus entornos educativos. 

l. Nombre del p og ama.

Escuela Segura. 

El programa Escuela Segura es una estrategia orientada a proteger la infraestructura y 

patrimonio de las escuelas públicas en el municipio de Guadalajara, a través de la 

instalación alarmas y sistemas de video vigilancia monitoreados por el CS de la Comisaría 

de la Policía de Guadalajara. 

11. Marco Jurídico.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

"Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, 

Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria 

y secundaria, conforman la educación básica;( ... ) 

El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el 

acceso, permanencia y participación en los servicios educativos. 

( ... ) 

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de 

enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la 

infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y 

contribuyan a los fines de la educación. 

( ... )" 

"Artículo 4o.- ( ... ) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
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educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

( ... )" 

"Artículo 21. ( ... ) 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 

integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 

preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 

Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, 

investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 

Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter 

civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los 

tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 

seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará 

sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) ( ... )

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.

( ... )"

"Artículo 115. ( ... ) 

a) ( ... )

111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

4 
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...._,, 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva

municipal y tránsito;

(. .. )" 

CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

"Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 

niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que

sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 

todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por 

las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 

competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada." 

"Artículo 28 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se

pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese

derecho, ( ... )"

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

"Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en 

el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que: 

l. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad

necesaria; 
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11. Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los servicios, en igualdad de 

condiciones, y 

111. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas necesarias para la

protección de sus derechos." 

"Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que 

contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; el 

desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y 

demás disposiciones aplicables. 

( ... ) 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias garantizarán la consecución de una educación de calidad y la igualdad 

sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual deberán: 

l. ( ... )

IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, tales como la

relevancia y pertinencia del currículo, la disposición de la infraestructura y equipamiento 

adecuados para el aprendizaje y para las prácticas de enseñanza, la evaluación docente, 

entre otras; 

V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados y suficientes para

garantizar la educación de calidad de niñas, niños y adolescentes; 

VI. ( ... )

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones de normalidad mínima, entendida ésta

como el conjunto de condiciones indispensables que deben cumplirse en cada escuela 

para el buen desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de los educandos; 

IX.( ... )" 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

"Artículo 116. El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio de la concurrencia 
de las autoridades educativas federal y de los Estados, promover y prestar servicios 
educativos de cualquier tipo o modalidad. También podrá realizar actividades de las 
enumeradas en las fracciones VIII a X del artículo 115. Los ayuntamientos y alcaldías de la 
Ciudad de México coadyuvarán al mantenimiento de los planteles educativos y de los 
servicios de seguridad, agua y luz de éstos. 

El gobierno de cada entidad federativa, promoverá la participación directa del 
ayuntamiento para dar mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas públicas 
estatales y municipales." 

"Artículo 105. Para el mantenimiento de los muebles e inmuebles, así como los servicios e 
instalaciones necesarios para proporcionar los servicios educativos, concurrirán los 
gobiernos federales, estatales, municipales y, de manera voluntaria, madres y padres de 
familia o tutores y demás integrantes de la comunidad. 

( ... )" 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 

"Artículo 8º . ( ... ) 

A. La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Municipios, que comprende
la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como
la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas
competencias que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta
Constitución señalan. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y esta Constitución.

( ... )"

"Artículo 79.- Los municipios, a través de sus ayuntamientos, tendrán a su cargo las 
siguientes funciones y servicios públicos: 
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l. ( ... )

IX. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; y

X.( ... )" 

LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

"Artículo 110. Para el mantenimiento de los muebles e inmuebles, así como los servicios 

e instalaciones necesarios para proporcionar los servicios educativos, concurrirán los 

gobiernos federales, estatales, municipales y, de manera voluntaria, madres y padres de 

familia o tutores y demás integrantes de la comunidad. 

La autoridad educativa estatal promoverá la participación directa de los municipios para 

dar mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales y 

municipales. Los municipios coadyuvarán en el mantenimiento de los planteles 

educativos y de los servicios de seguridad, agua y luz. 

( ... )" 

LEY DEL SISTEMA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 

"Artículo 5º . Para el mejor cumplimiento de los objetivos de las instituciones policiales, 

éstas desarrollarán cuando menos las siguientes unidades operativas: 

l. ( ... ) 

11. Prevención, que será la encargada de coordinar a sus integrantes para prevenir la

comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar acciones de inspección,

vigilancia y vialidad en su circunscripción, así como dar apoyo a las autoridades

ministeriales y judiciales en el cumplimiento de sus funciones; y

111. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer la paz y el orden

públicos;
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"Artículo 161. La utilización de equipos y sistemas tecnológicos en espacios públicos será 

función exclusiva de los cuerpos de seguridad pública estatal y municipal, también serán 

sujetos de esta regulación los particulares que dispongan de sistemas de equipos y 

sistemas tecnológicos destinados para la seguridad en los espacios privados con uso 

público. 

( . . .  )" 

"Artículo 162. El estado garantizará el respeto de los derechos humanos y garantías 

individuales de los ciudadanos video grabados. Las imágenes que hagan reconocibles o 

identifiquen a los ciudadanos se constituyen en un dato personal que se encuentra 

regulado, se exige que su tratamiento sea de uso reservado, en referencia a su 

almacenamiento, uso, obtención, manejo, acceso, aprovechamiento, publicidad y 

transmisión. 

( . . .  )" 

"Artículo 163. Las grabaciones y tratamiento de imágenes con o sin sonido realizadas con 

estricto apego a esta Ley, no se considerarán violatorias de la intimidad personal o 

familiar, el honor y la imagen." 

"Artículo 164. La grabación de imágenes con o sin sonido en términos de esta Ley se regirá 

por los siguientes principios: 

l. Segura Preservación: el material video grabado deberá ser almacenado en un dispositivo

que tenga acceso reservado, manejado únicamente por el personal autorizado, registrado

previamente ante el "Escudo Urbano CS" y en su caso la Autoridad que solicite él mismo;

11. Proporcionalidad: en su doble aspecto de mínima intrusión e idoneidad:

a) Mínima Intrusión: la ponderación, en cada caso, entre la finalidad pretendida y la

posible afectación por la utilización de la grabación al derecho a la intimidad de las

personas, al honor y a la propia imagen;
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b) Idoneidad: únicamente podrá emplearse la grabación cuando resulte adecuado,

en una situación concreta, para la seguridad pública, sanciones administrativas o hechos 

ilícitos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

11. Prevención: consistente en la utilización de videocámaras, cámaras fijas, cámaras

móviles, aéreas y, en general cualquier sistema que permita las grabaciones y 

visualización, a efecto de prever la proximidad de un daño o afectación a la seguridad 

pública y/o asegurar la rápida y efectiva intervención de las autoridades en una 

contingencia inminente, que sea precisa o determinada; y 

111. Legalidad: consistente en que todas acciones, procedimientos y mecanismos

determinados por esta Ley, se regirán en estricto apego a las disposiciones contenidas en 

la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, así como garantizar el respeto a 

los derechos fundamentales reconocidos en los Tratados y Convenios Internacionales 

suscritos por los Estados Unidos Mexicanos." 

"Artículo 165. Se prohíbe la ubicación de cámaras y/o grabar en lugares como baños, 

vestidores o albergues transitorios, el interior de las viviendas, moteles, hoteles, recintos 

privados, fijos o móviles, ni en lugares en los que se afecte la intimidad personal o familiar, 

el honor y la imagen." 

"Artículo 166. La instalación de equipos y sistemas se efectuará previos análisis técnicos, 

basados en los criterios y prioridades establecidos en la presente ley, por lo que se 

acordarán entre el "Escudo Urbano CS", el municipio o la dependencia oficial interesada. 

La instalación se realizará en lugares en los cuales sea posible prevenir, inhibir y combatir 

conductas ilícitas, para garantizar el orden y la tranquilidad de los habitantes del Estado de 

Jalisco. 

( ... )" 

"Artículo 167. La autoridad podrá instalar los equipos tecnológicos fijos en bienes del 

dominio público del estado o de los municipios. 
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( ... )" 

"Artículo 169. Son criterios para la instalación y operación de equipos y sistemas 

tecnológicos los siguientes: 

l. Zonas escolares, recreativas y lugares de mayor afluencia de público, turismo o

comercio; 

11. (". )"

"Artículo 171. La información generada por la utilización de los equipos y sistemas 

tecnológicos, en poder del "Escudo Urbano CS", los municipios o los permisionarios de 

servicios de seguridad privada, deberá ser preservada en la forma y plazos dispuestos en 

el Reglamento, especialmente la que sea utilizada en los casos de clasificación, 

procesamiento, validación, almacenamiento, resguardo y remisión de información." 

LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO 

"Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 

l. (".)

IX. Apoyar la educación, la cultura, la asistencia social y demás funciones públicas en la

forma que las leyes y reglamentos de la materia dispongan;

X. Atender la seguridad en todo el Municipio y dictar las medidas tendientes a mantener la

seguridad, la paz, el orden público, la preservación y garantía de los derechos humanos.

XI.( ... )" 

"Artículo 94. Se consideran servicios públicos municipales los siguientes: 

l.( ... ) 

IX. Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito;
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REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA POLICIAL DE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA DE 

GUADALAJARA 

"Artículo 28. La Unidad de Prevención Escolar, cuenta con las siguientes atribuciones 

generales: 

l. Proveer información en torno a la problemática de centros escolares para que el Jefe de

Cuadrante tenga una intervención adecuada;

11. Entregar información de posibles precursores del delito y de conductas antisociales en

el entorno de las escuelas y establecer reuniones con los centros escolares;

111. Intervenir en los centros de educación básica y media superior, por medio de

programas preventivos;

IV. Brindaí seguridad a los centros educativos y entornes escolares que presenten alta

incidencia delictiva;

V. Apoyar en acciones de vigilancia de los diferentes cuadrantes;

VI. Apoyar a las Divisiones de la Comisaría en asuntos que por la naturaleza de su

especialización le competen; y

VII. Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables."

"Artículo 40. La División de Inteligencia cuenta con las siguientes unidades: 

l. ( ... )

111. Centro de Comunicadón y Observación Electrónica. El cual tiene las siguientes

atribuciones: 

a)( ... ) 
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c) Realizar la video vigilancia de las cámaras instaladas en los cuadrantes y con los equipos

drones en los espacios públicos que sean requeridos informando a los policías las

incidencias encontradas para su atención;

d) Informar de manera inmediata a los mandos superiores de todas las incidencias en los

cuadrantes que por su trascendencia deba conocer para la toma de decisiones; y

e) ( ... )"

CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

Artículo 225 Quater. La Dirección de Apoyo a la Niñez tiene las siguientes atribuciones: 

l. Diseñar y coordinar la ejecución de políticas públicas transversales con un enfoque de

derechos de la niñez;

111. ( ... )

VI. Impulsar proyectos y programas que mejoren las condiciones de los entornos

recreativos y educativos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio;

VIII.( ... ) 

111. Dependencia responsable.

a. La Dirección de Apoyo a la Niñez, responsable de la selección de escuelas,
adquisición e instalación de equipo, socialización del programa,
comprobación del gasto y evaluación de impacto del programa.

IV. Presupues o a ejercer.

Un monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 MN}, asignado a la partida 
presupuesta! 4431 Ayuda Sociales a Instituciones de Enseñanza de la Dirección de Apoyo a 

la Niñez, misma que cuenta con suficiencia presupuesta! manifiesta en el oficio 
TES/DF/056/2023, anexo a las presentes reglas. 

V. Objetivo.
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Contribuir en la disminución de los índices de robo y vandalismo en planteles públicos de 

educación básica, especial e inicial ubicados en el municipio de Guadalajara, a través de la 

dotación de sistemas de video vigilancia monitoreados por el CS de la Comisaría de la 

Policía de Guadalajara y alarmas de movimiento y sonoras. Ello a través de una donación 

de los equipos por parte del Municipio de Guadalajara a la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de Jalisco, misma que se materializará a través de un contrato de 

donación, a fin de que el equipo pueda tener control patrimonial y seguro en caso de 

robo. 

VI. Problema público que atiende.

Los espacios públicos como las escuelas son los espacios donde niños y niñas muchas 

veces se refugian de entornos violentos, apropiándose de sus aulas, jardines y entornos 

comunes con sus demás compañeros. Padres y madres de familia cada ciclo escolar 

apoyan a directivos de estas instituciones para hacerlas más acogedoras para sus niños, 

niñas y adolescentes. 

Estas escuelas se convierten en e! instrumento más importante para que una persona 

pueda alcanzar su potencial de desarrollo. Es la educación el mejor camino para 

aumentar las capacidades personales, pero también para disminuir las desigualdades y 

mejorar el tejido social. 

Cuando permitimos que la propia sociedad agreda, dañe, robe y vandalice los planteles 

escolares, estamos aceptando que las personas atenten contra el espacio que permite que 

las comunidades crezcan y se desarrollen. Cuidar estos espacios representa un acto de 

protección de lo más valioso que tenemos, la posibilidad de gestionar nuestro propio 

bienestar y desarrollo. 

Así, el robo de cableado, computadoras, bocinas, puertas, proyectores, la destrucción de 

baños, sillas, mesas y demás mobiliario escolar, representa no solo la pérdida material, 

sino la pérdida simbólica del bien trascendente que nos ofrece la educación. 

La seguridad pública o seguridad ciudadana, que es solo una parte del concepto general 

de seguridad humana, y que se circunscribe a la prevención y atención de los actos 

delincuenciales, no contempla como indicadores de alto impacto el robo y afectación de 

planteles escolares, pero sin duda son actos que tienen implicaciones sociales y 

económicas para la comunidad. 

Es importante tomar en cuenta la dinámica de estos delitos, ya que se cometen 

principalmente en las noches, los fines de semana y en periodos vacacionales, momentos 
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en los que justo los planteles escolares se encuentran sin personal que los custodie, ya 

que la Secretaría de Educación no cuenta con veladores o esquemas de protección que les 

brinde protección facilitado el ser saqueados y vandalizados, provocando con ello que 

muchos quedaran disfuncionales e inseguros. 

La comunidad escolar para poder realizar tareas de mantenimiento y reparación de sus 

planteles educativos, tienen dos opciones, según el grado de afectación. La primera es 

recurrir a la Secretaría de Educación para solicitar su intervención debido a la gravedad de 

la afectación, estos casos refieren robo del total del cableado, instalaciones 

hidrosanitarias o planteles en los que las condiciones de la infraestructura representa un 

riesgo para la integridad de alumnos, alumnas y docentes. 

La segunda opción es recurrir a las autoridades municipales o a las aportaciones de padres 

de familia para poder sufragar los gastos de mantenimiento o reparaciones menores, tales 

como pintura, arreglo de sanitarios, reparaciones menores de electricidad, limpieza y 

poda de árboles. En este caso, ni el presupuesto municipal ni las aportaciones son 

suficientes para atender las necesidades de más de los casi 500 planteles de educación 

básica. 

Ahora bien, en caso de que la escuela hubiera sufrido el robo o destrucción de bienes tales 

como bocinas, proyectores, computadoras y otros elementos tecnológicos, pueden 

recurrir a un seguro que ofrece la propia Secretaría de Educación, el cual por la alta 

incidencia, muchas escuelas refieren que no pudieron hacerlo válido debido a que, a pesar 

de tener una póliza, se alcanzó rápidamente el techo de cobertura por eventos que se 

había contratado. 

Es necesario mencionar que no es fácil determinar el tamaño del problema, ya que no 

siempre se denuncian los robos o afectaciones a planteles escolares. Hay directores que 

señalan que los vándalos o delincuentes ingresan cada fin de semana al plantel, y que ya 

no tienen nada que robar y solo entran a dañar el inmueble. 

Con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, podemos 

estimar la dinámica y el tamaño de los actos delictivos relacionados con el robo a centros 

escolares y su afectación a la infraestructura y servicios en el municipio de Guadalajara. 

Para ello hemos tomado tres indicadores: Robo de cables, tubos y otros objetos 

destinados a servicios públicos con violencia, daño a la propiedad y otros robos sin 

violencia. 
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Delito Robo de cables, tubos y otros objetos destinados a servicios públicos 

sin violencia en el Municipio de Guadalajara 
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En esta primera gráfica se puede apreciar como desde 2018 hasta 2020 no se reportó casi 

ningún caso, mientras que en 2021 se registró un repunte importante, llegando a 165 

eventos en el año, destacando los meses de febrero, julio, octubre y diciembre., para el 

año 2022 se destacan los meses enero, febrero y marzo cerrando hasta el mes de 

noviembre con 141 reportes. 

Delito Otros Robos sin Violencia en Guadalajara 

5795 5 93 

425[ 

■ lOld ■ 2019 2020 20ll I lOll 

En este segundo gráfico se aprecia el acumulado de robos que no fueron catalogados para 

su manejo estadístico, pero su característica es que fueron realizados sin violencia, como 

en la totalidad de los actos delictivos que afectaron a las escuelas. En este reporte se 

puede apreciar cómo 2019 y 2021 tienen un alza importante de casos y en el 2022 los 

reportes tienen una baja importante. 
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Ahora bien, existen otras dos fuentes de información que es necesario considerar, por una 

parte, los reportes que recibe la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 

Jalisco, en una segunda instancia la incidencia reportada a la Comisaría de la Policía de 

Guadalajara. 

Dependiendo del nivel de daño o afectación, los directivos pueden hacer reportes a la 

Secretaría de Educación o a la Comisaría. El deber ser indica que en caso evento el 

directivo debe hacer el reporte respectivo a la autoridad educativa y a la policía, pero no 

sucede así, ello se corrobora por las diferencias que existen entre las estadísticas de una y 

otra institución. Se ha observado que en casos menores de graffiti o cristales rotos, no se 

reporta a ninguna institución, mientras que en casos de robos de equipamiento se hacen 

principalmente los reportes a la Secretaría de Educación para reclamar el seguro 

correspondiente, y se recurre a la Comisaría cuando ya el robo y el daño ya es 

considerable para solicitar su vigilancia constante e intervención. 

t e e c1p o de 
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Preescolar Primaria Secundaria Ed cación Especial 

En los sistemas de información y estadística de la Secretaría de Educación Pública del 

Estado de Jalisco reportaron 77 actos de vandalismo y/o robo a escuelas afectadas 

durante el año 2022, destacando las primarias con 28 casos y los edificios de preescolares 

con 22 de los eventos. El tamaño de la afectación se puede dimensionar, señalando que el 

5.84% de todos los planteles de educación básica en Guadalajara fueron vandalizados o 

robados. 
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En el gráfico precedente se muestra el tipo de afectación que sufrieron los planteles 

educativos en Guadalajara. Es importante señalar que el número de planteles (49} no 

coincide con los eventos por tipo de afectación (77), debido a que los edificios sufrieron 

más de algún tipo de afectación. 

Respecto de la casuística reportada por la Comisaría de la Policía de Guadalajara, se 

informa que de enero a diciembre del año 2022 se presentaron 87 eventos de robo 

ocurridos en 66 planteles escolares, lo que representa poco más de 7 eventos por mes o 

uno a la semana en promedio. 

Planteles Escolares Afectados por Ro o en el 1, unUpio 

de Guadalajara, por tipo de servicio Educa ivo. 

Enero-Diciembre 2022, Comisaría 
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Información importante que reporta la Comisaría son los horarios en que ocurren los 

hurtos en escuelas, ya que como lo muestra el siguiente gráfico, prácticamente 6 de cada 

10 robos ocurren entre las cero horas y antes de las 8 de la mañana, justo cuando inician 

las labores educativas. 

Horarios en los que ese comenten los robos en 

Planteles educati os en el Municipio de Guadalajara 

Enero - Diciembre 2022 

Numero de eventos 

18:00 - [9:00 -
-

15:00 - 16:00 

12-00 13:00

10:00 - 11:00 

12 

8.00 - 9:00 

10 

6:00 - 7:00 2 
-

3:00 - 4:00 - 1 

16 

También se informa que son los días viernes, martes, miércoles y jueves los de mayor 

incidencia de robos, destacando el viernes con un 40% del total de los eventos. 

Días en q es: comerten los robos de lo5 plantele5 educa i-1os en e1 

, ._.,.,·cioio de Guada a;::ira 

Eriero - Dicieribre 2022 

• Lunes Martes Miércoles Jueves ■ Viernes ■ Sábado Domingo 

18% 

Para el año 2022, se registraron 164 incidentes totales, reportados entre la Comisaría 

General de Guadalajara y la Secretaría de Educación. 
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La intervención que realiza el Programa Escuela Segura, está diseñada para atender y 

proteger a las escuelas con mayor incidencia de robo y vandalismo en el municipio de 

Guadalajara. 

La intervención del programa consiste en donar a las escuelas equipos de video vigilancia 

monitoreados por el CS de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, sensores de 

movimiento y alarmas sonoras, para evitar que sigan afectando el patrimonio y la 

infraestructura de la comunidad educativa. 

Adicionalmente a la donación, instalación y puesta en funcionamiento de los equipos 

preventivos, se establecerá una coordinación estrecha entre las comunidades educativas y 

la la Comisaría de la Policia Guadalajara para ofrecer respuesta inmediata a los incidentes 

que se presenten o reporten, así como una estrategia de participación de los padres y 

madres de familia y la comunidad vecinal del plantel, las responsabilidades se plasmarán 

en el convenio de colaboración correspondiente. 

Los materiales, mejoras y equipo que con mucho esfuerzo están adquiriendo los padres y 

madres de familia, directivos y docentes, debe ser protegido y a salvo de la delincuencia, 

como una manera de garantizar el derecho a la educación de niñas, niños y adoiescentes, 

pero también para enviar un mensaje decisivo, de la importancia y el valor que para 

nuestra sociedad representa la escuela y la educación pública. 

VII. Cobertura geográfica.

Las escuelas públicas establecidas en el Municipio de Guadalajara.

VIII. Población objetivo.

Planteles públicos de educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y modalidad

especial.

IX. Tipos de apoyo.

Este programa contará con tres tipos de apoyo, y que en conjunto se denomina como

apoyo completo:

a. Equipo de video vigilancia monitoreado por el CS de la Comisaría de la

Policía de Guadalajara (1 NVR, 6 cámaras, 1 disco duro, 1 regulador, 1

gabinete y misceláneos de instalación);

b. Equipo de alarma de movimiento que incluye 1 panel, 2 controles, 2

detectores y una sirena inalámbrica con estrobo; y

c. Servicio de instalación.
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X. Montos y topes máximos.

Los planteles escolares sólo podrán ser beneficiados por una única ocasión por el 

programa y el tope máximo de apoyo será un apoyo completo, definido en el punto IX de 

las presentes reglas. 

XI. Criterios de elegibilidad y requisitos.

a. Cri erios de elegibilidad.

i. Ser un plantel público de educación básica, inicial o especial ubicado en el

Municipio de Guadalajara, lo cual quedará acreditado con la solicitud

(anexo 1) para participar en el programa, firmado y sellado

ii. Haber sido objeto del delito de robo o vandalismo durante el año 2022 o

anteriores y haberlo denunciado o reportado en su momento a las

autoridades correspondientes (Comisaría de la Policía de Guadalajara y

Secretaría de Educación Jalisco), o haber recibido equipo en donación por

parte del Gobierno Municipal de Guadalajara por un monto superior a los

100 mil pesos.

b. Requisitos.

i. Presentar solicitud firmada y sellada por el o los directivos de las escuelas

que albergue dicho plantel, y sus respectivos presidentes de Asociación de

Padres de Familia (Anexo 1);

ii. Presentar carta compromiso, firmada por directivos y presidentes de

asociaciones de padres de familia (Anexo 2);

iii. Contar con energía eléctrica en el plantel, acreditado con copia del último

recibo o un oficio manifestando bajo protesta decir verdad que sí cuentan

con el servicio; y

iv. Con ar con servicio de Internet (privado) en el plantel escolar, acreditado

con copia del úl imo recibo.

XII. e iterios de selección.

Los criterios para seleccionar los planteles que serán beneficiados por el programa son los

siguientes:

a. La Dirección de Apoyo a la Niñez solicitará a la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado de Jalisco y a la Comisaría de la Policía de Guadalajara

la estadística de robo y afectación por actos de vandalismo a planteles

educativos del municipio de Guadalajara durante el año 2022.
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b. Con dicha información elaborará una lista que priorizará los planteles

conforme al número de eventos que se hayan reportado ante ambas

instituciones (de mayor a menor y de manera acumulativa).

c. Se elaborará un listado de planteles a beneficiar que incluya aquéllos que

cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad, y ordenados según la

lista priorizada de mayor a menor incidencia de afectaciones y robos, y de

aquellos que recibieron bienes en donación por parte del municipio.

d. En caso de que dos o más planteles cuenten con el mismo número de

reportes de robo o afectación, se le dará prioridad en la lista a aquéllas que

presenten primero su solicitud y anexos correspondientes.

e. Los planteles que sean beneficiadas con otros programas municipales que

reciban apoyo sujeto a robo, serán incluidos en la lista prioritaria para

salvaguardar los bienes recibidos en donación, intercalando en la lista de

beneficiarios un plantel de incidencia y otro de beneficiarios de bienes en

donación del municipio, hasta que se complete la lista conforme a la

disponibilidad presupuesta!.

f. Para las escuelas que deseen participar y no se encuentren en el listado de

la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco y/o la

Comisaría de la Policía de Guadalajara del año 2022, deberán presentar su

solicitud (anexo 1) a la dependencia responsable, quedando en lista de

espera por si los planteles que se encuentran priorizados no tienen interés

o no cumplen con los requisitos.

g. La Comisaría de la Policía de Guadalajara podrá agregar planteles

educativos a la lista de beneficiarios, cuando considere que por el contexto

y la dinámica delictiva de la colonia o zona en que se encuentre ubicada la

escuela, existen posibilidades de que dicho plantel sea afectado. Ello lo

hará saber a la Dirección de Apoyo a la Niñez a fin de que integre dichos

planteles a la lista como una prioridad preventiva.

XIII. Derechos y obligaciones de los beneficiarios.

a. Derechos

i. Recibir la información suficiente y oportuna sobre la operación del

programa.

ii. Recibir los apoyos del programa sin intermediarios, sin costo y solo

cumpliendo las condiciones expresadas en las presentes Reglas de

Operación.
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iii. Recibir trato digno, respetuoso y atento por parte del personal de las

dependencias responsables del programa.

iv. La protección de los datos personales que proporcione al gobierno

municipal de Guadalajara, de conformidad con las leyes vigentes en la

materia.

v. Presentar denuncias, quejas y sugerencias respecto a las Reglas de

Operación del Programa, así como funcionarios públicos por actos de

corrupción, ante la contraloría ciudadana o ante las autoridades

correspondientes.

b) Obligaciones

i. Manifestar información verídica que soliciten las autoridades de la

Dirección Apoyo a la Niñez y a la Comisaría de Seguridad de

Gua da I aj ara;

ii. Ofrecer facilidades a la Dirección de Apoyo a la Niñez para

desarrollar las actividades inherentes al programa;

iii. No hacer uso indebido de información, documentos o la atención

operativa, que sea brindada por la Comisaría de Seguridad

Guadalajara;

iv. Presentar la documentación necesaria descrita en estas Reglas de

Operación para ser válido el beneficio del programa;

v. Una vez que sea notificado como beneficiario un plantel, los

directivos deberán presentar los consentimientos informados

firmados por padres, madres o tutores de todos los y las alumnas,

así como del personal administrativo y docente de la escuela. Ello

como requisito para iniciar la instalación de los bienes. En caso de

no cumplir con este apartado, el plantel perderá el beneficio del

programa.

vi. Los directivos de los planteles escolares beneficiados deberán tomar

las capacitaciones necesarias para la eficiente operación del

programa, mismas que gestionará la Dirección sin costo alguno para

los participantes;

vii. Los directivos deberán recibir la capacitación para operar los

sistemas de seguridad recibidos y comprometerse a dar

seguimiento a las aplicaciones y reportes del sistema; y

viii. Llevar a cabo de manera conjunta padres de familia y directivos el

pago del servicio de internet y mantenimiento de los equipos que
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les sean entregados, y darle seguimiento a sus garantías conforme a 

las presentes reglas. 

ix. Los directivos deberán acudir al plantel cuando la Comisaría de la

Policía de Guadalajara necesite ingresar al edificio escolar.

XlV. Causales y procedimientos de baja del programa. 

a. Causales de baja.

Son causales de baja como beneficiarios del programa:

i. Cuando se compruebe que el beneficiario proporcionó datos falsos;

ii. Por renuncia expresa a recibir el apoyo del programa;

iii. Negativa a proporcionar información requerida por la dependencia

responsable;

iv. Si se demuestra que se enajenó o desvió el uso de algún bien o

componente entregado como parte del apoyo;

v. No proporcionar la información que se requiere en los tiempos establecidos

por las presentes Reglas de Operación;

vi. Que se haga uso indebido del programa o se manipule para beneficiar a

algún partido político;

vii. Que se incumpla alguna de las obligaciones expresas en las presentes

reglas;

viii. Que uno de los directivos del plantel escolar decida no participar o

colaborar con las tareas del programa;

ix. No presentar los consentimientos informados en tiempo y forma a la

dependencia solicitante;

x. Desacuerdos o conflictos que se susciten entre los directivos o

representantes de las escuelas de un mismo plantel educativo y que ello

sea causa de que la operación del programa o de alguna de las partes del

sistema de vigilancia no funcionen adecuadamente; y

xi. Descuido o desinterés por parte de los directivos para estar al tanto de las

alarmas y eventualidades detectadas por el sistema de videovigilancia, la

policía municipal o el CS.

xii. No contar con el servicio de internet de las características necesarias (10

MB de subida) para transmitir la señal de las cámaras al CS de la Comisaría

de la Policía de Guadalajara.

b. Procedimiento de baja.

24 



......_,,¡ 

q ,. 

Un plantel escolar puede ser dado de baja del programa si se comprueba que se concretó 

alguno de los supuestos señalados en el apartado a) del numeral 17 de las presentes 

reglas. 

El procedimiento de baja se podrá iniciar por parte de la Dirección de Apoyo a la Niñez si 

cuenta con información o elementos probatorios, derivados de las labores de seguimiento 

y supervisión del programa, o si recibe alguna denuncia al respecto, y posterior a labores 

de investigación, considera que tiene lo elementos necesarios para configurar alguno de 

los supuestos necesarios. 

Una vez que se cuenta con elementos suficientes y probatorios, la Dirección notificará a 

los directivos del plantel que se ha iniciado el proceso de baja, para lo cual dará a los 

interesados para que en el término de 3 días hábiles presente los alegatos que considere 

pertinentes para audiencia y defensa. En caso de que no se presenten alegatos en el plazo 

dispuesto, se asumirá por afirmativa ficta que existió el supuesto y que no existe interés 

en seguir siendo beneficiario del programa. 

Si se presentan pruebas que demuestren que la imputación inicial es inconsistente o 

carece de elementos probatorios suficientes, la Dirección de Apoyo a la Niñez, 

desestimará el procedimiento y lo archivará. 

En caso de que se demues re fehacientemente la concreción del supuesto y que en los 

alegatos de los directivos no se aporten pruebas para contravenir la imputación, se 

procederá a la baja del plantel como beneficiario, notificando a los directivos y retirando 

del plantel el equipo otorgado inicialmente. 

El equipo que se recupere por la baja de un plantel beneficiario deberá de ser otorgado al 

plantel que le siga en la lista priorizada y que cumpla con los requisitos, esto en 

coordinación con el enlace que defina la Secretaría de Educación para la operatividad del 

programa. 

Si los directivos imputados no estuvieran conformes con la determinación de la baja del 

programa, podrán iniciar un proceso ante las insta cias de justicia administrati a. 

XV. Instrumentación del programa.
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a) Proceso general
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b) Convocatoria

La Dirección de Apoyo a la Niñez emitirá una convocatoria apegada a las presentes reglas 

de operación, para establecer las bases, requisitos, tiempos y mecanismos mediante los 

cuales las escuelas públicas ubicadas en el municipio de Guadalajara podrán ser 

beneficiadas por el programa. 

A fin de que los directivos escolares y padres de familia puedan conocer los detalles del 

programa, la dependencia responsable podrá realizar las reuniones informativas que 

fueran necesarias. 

c) Recepción de solicitudes

Los planteles interesados en participar deberán presentar solicitud (Anexo 1) por 

escrito ante la Dirección de Apoyo a la Niñez, acompañada de los documentos que 

se expresan en el apartado de requisitos de las presentes reglas. 

d) Conformación de lista de prioridades

La Dirección de Apoyo a la Niñez integrará una lista priorizada de planteles 

educativos que hayan sido afectados por robo o por vandalismo durante el año 

2022, con la información que le proporcione la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de Jalisco y la Comisaría de la Policía de Guadalajara. La lista 
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quedará ordenada del plantel de mayor incidencia al de menor incidencia, y las 

incidencia de cada plantel será la suma de los eventos que haya reportado en 

ambas instituciones. La lista se conformará intercalando los planteles derivados de la 

incidencia, los beneficiarios de bienes en donación del municipio, y los propuestos por la 

Comisaría de la Policía de Guadalajara que deberá de incluir su justificación, hasta que se 

complete la lista conforme a la disponibilidad presupuesta!. Las solicitudes de los 

planteles que no estén en las mencionadas listas, se les dejará en lista de espera, 

teniendo preferencia de entre ellas, aquellos planteles que primero entreguen su 

documentación completa. 

e} Selección de beneficiarios

Cerrada la convocatoria, la dependencia responsable verificará el cumplimiento de 

los requisitos, y la lista de los planteles que cumplan con los criterios de selección, 

se confrontará con la lista de planteles vandalizados y que hayan sufrido robo, la de 

beneficiados con bienes en donación del municipio, y la lista prioritaria que remita 

la Comisaría de la Policía de Guadalajara, con lo anterior se determinará la lista 

defi i iva de beneficiarios. Una vez que se hayan seleccionado a los planteles, y 

quedando aún recursos disponibles, se procederá a seleccionar aquellas solicitudes 

de escuelas no vandalizadas ni robadas, asignando el beneficio a las que primero 

hayan entregado su solici ud completa. 

f} Notifica ión a los beneficiarios

La Dirección Apoyo a la Niñez como responsable del programa notificará vía correo 

electrónico el resultado del proceso de selección a todas los planteles que 

participa ron en la convocatoria. A las que no fueron seleccionadas como 

beneficiarios se les deberá comunicar cúal fue el motivo o causa. 

0) Entrega de cansen imientos informados

Una vez que sean notificados los directivos de los planteles escolares beneficiados, 

estos deberán entregar a la dependencia responsable del programa, los 

consentimientos informados firmados por los padres, madres o tutores de todas las 

y los alumnos matriculados en el plantel. 
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h} Notificación de aviso de privacidad

En el consentimiento informado que firmen los padres de familia deberán estar 

referidos los avisos de privacidad correspondientes, y en caso de requerir una 

versión impresa, la Dirección de Apoyo a la Niñez deberá de entregarla para su 

debido conocimiento y difusión. 

i} Firma de contrato

Se firmará un contrato de donación entre la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado de Jalisco y el Gobierno Municipal de Guadalajara, en el que se 

establezcan los términos de la legal donación de los equipos. 

j) Instalación de los equipos

La instalación de los equipos se realizará una vez adjudicada la compra al proveedor 

licitante. El personal adscrito a la Dirección de Apoyo a la Niñez se coordinará con los 

directivos y el proveedor para fijar las fechas y horarios de entrega en cada plantel 

escolar. 

k} Capacitación

La Dirección de Apoyo a la Niñez, en coordinación con el proveedor y la Comisaría de la 

Policía de Guadalajara llevará a cabo una capacitación respecto de la operación de los 

sistemas de video vigilancia, alarmas y protocolo a seguir en caso de reportes o 

eventualidades. 

1) Monitoreo de sistemas de video vigilancia.

Una vez instalados los equipos y haber realizado los procedimientos de protección de 

datos personales, el proveedor adjudicado en coordinación con la Comisaría de la Policía 

de Guadalajara conectará los sistemas de video vigilancia de los planteles al centro de 

monitoreo del CS para iniciar su seguimiento y atención a reportes. 

m) Comprobación del ga5to

Una vez que el equipo quede instalado en el plantel escolar a satisfacción de los directivos 

y de la Dirección de Apoyo a la Niñez, personal de de ésta última levantará un acta (Anexo 

3) en la que se manifieste dicha satisfacción y se dé cuenta de la entrega particular de los

equipos. Los directivos deberán de firmar y sellar dicha acta, además de acompañarla de
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una copia de su identificación oficial vigente (puede ser IFE, INE, Pasaporte, Licencia para 

Conducir o Cédula Profesional). 

n) Seguimiento a reportes

Los directivos y dependencias involucradas en el programa deberán seguir el protocolo 

establecido para la atención de reportes o eventualidades, el cual es el sigui:ente: 

1, 

Cualqutera de los turnos activa alarma ,onora 
nalámbrica desde su app de su celular. 

� Alarma sonora se activa en zonas 
de resguardo de la escuela. 

Los Analistas de mon1toreo del Centro C5 
Guadala¡ara reciben la alerta y Autorrdad 
Educativa, por parte de la APP verifica 
visual en vivo y grabación de las cámaras 
de la Escuela para para con trm.ir si es 
posí tva la alerta de cámaras. 

no 

Se deter ,na motivo de act,vac,on y se 
continua con video v1g!lanc1a 

to autoridad tduc:nlva deb• acudir al srt10 
para presentar denunoa correspondiente� 

o) Super isión

El deS!)KNdor del Ctntro es 
Guodola1ar• -b« que el - es 
P0S' o en una de las escuejas y erwfa 
a pat.rulta mts crrcana par¡ su 
atención t infonN • i. palo0• IS<ofar 

1 pata \U liCCLlimt'nto., 

Primer respondiente acude para 

atender la mergencla 

1 

La autondad educativa veri ca des de su app 
las cámaras para corroborar si la activación es 
posltlv o por error . 

--

+ no

Se determina motivo de activación y se activa 
de nuevo I resguardo del plantel. 

Policía Escol>r acude al lugar de la 

trnergenaa para ateriderla o en su caso 

d-ar seguím,ento. 

La supervisión de la operación del programa estará a cargo de la Dirección de Apoyo a la 

Niñez con base a los lineamientos, procedimientos y determinaciones de las presentes 

reglas. 

XVI. Medidas de comprobación del gasto del recurso.

l. 
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Los apoyos que se entregan mediante el Programa Escuela Segura provienen de ingresos 

municipales, por lo que su presupuestación, gasto y comprobación están en todo 

momento sujetos a la vigilancia y auditoría de la Contraloría Ciudadana del Municipio de 

Guadalajara de acuerdo con las normas vigentes en materia de gasto público, 

transparencia y rendición de cuentas. 

La dependencia responsable comprobará el recurso erogado ante la Tesorería Municipal 

mediante: 

a) Expediente general del programa que contenga:

i) Copia simple de las Reglas de Operación del Programa Escuela Segura;

ii) Copia simple de Convenio de Colaboración;

iii) Convocatoria publicada; y

iv) Lista de planteles beneficiados.

b) Expedientes por cada plantel beneficiado, los cuales deberán contener:

i) Solicitud para ser beneficiario del programa (Anexo 1);

ii) Carta compromiso (Anexo 2);

iii) Copia simple de documentos o recibos que demuestran que se cuenta con

servicios de energía eléctrica e internet;

iv) Formato de comprobación Entrega - Instalación (Anexo 3) en original,

firmado y sellado por los directivos del plantel escolar o persona de la

escuela la cual se designe para esta función, mismo que se acompañará con

copia de identificación oficial vigente (IFE, INE, Pasaporte,Licencia de

conducir o Cédula profesional); y

v) 2 fotografías que evidencien el equipo instalado en el plantel beneficiario.

XVll. Mecanismos de verificación de resultados. 

Los mecanismos de verificación de resultados del programa Escuela Segura se encuentran 

en la Matriz de Indicadores del Proyecto Pre upuestal 29 del Presupuesto aprobado para 

el ejercicio fiscal 2023 del Municipio de Guadalajara. 

XVIII. Indicadores de seguimiento.
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Se establecen dos indicadores para el seguimiento del programa Escuela Segura: 

Nombre Descripción Método de Frecuenci Unidad de Línea 

del cálculo a de medida base 

Indicador medición 

Funciona Mide la (Número de Semestral Porcentaje 2022 

miento capacidad de escuelas 

mantener en operando/Núm 

operación el ero de escuelas 

programa en beneficiadas 

las escuelas con sistemas ya 

beneficiad as insta lados)* 100 

Incidencia Mide la (Número de Anual Porcentaje 2022 

capacidad del afectaciones 

programa por robo o 

para inhibir el vandalismo de 

robo o actos las escuelas 

vandálicos en beneficiadas en 

planteles 2023}/Número 

beneficia dos de afectaciones 

por robo o 

vandalismo de 

las escuela� 

beneficiadas en 

2022)* 100)-100 

XIX. Medidas de transparencia, rendición de cuentas y denuncia ciudadana.

a. Difusión.

Meta 

100% 

100% 

El programa será difundido por el Gobierno municipal de Guadalajara, con el objetivo de 

que las niñas, niños, adolescentes y ciudadanos conozcan los beneficios del programa y los 

mecanismos para acceder al mismo. 

b. Mecanismos de protección de datos personales.

En virtud de que el Programa Escuela Segura, en sus diversos procesos de operación 

contempla la obtención, gestión, resguardo y eliminación de datos personales, las 
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dependencias responsables generarán los documentos correspondientes que dan 

cumplimiento a las obligaciones que la Ley señala en la materia. 

c. Quejas y denuncias.

Cualquier persona tendrá derecho a presentar quejas o denuncias por el incumplimiento 

de las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación. Las quejas o 

denuncias deberán presentarse por escrito en las oficinas de la dependencia responsable 

del programa, expresando puntualmente la información o el hecho que se considere 

contrario a la legalidad o al pro-cedimiento administrativo. 

También podrán presentarse denuncias ante la Contraloría Ciudadana del Gobierno 

Municipal de Guadalajara en sus siete mecanismos descritos a continuación para 

denunciar actos de corrupción de manera: 

i. Buzones físicos: Ubicados en las distintas sedes del gobierno municipal;

ii. Línea directa de Whatsapp: Enviando un mensaje al 3312642356;

iii. Línea telefonica a través del número (33) 36691300 ext 8238;

iv. Vía correo electrónico en: d nuncias@guadJlajara.gob.mx;

v. A través del sitio web https//guadalajara.gob.mx/denuncias/;

vi. De manera presencial en el módulo de la Contraloría Ciudadana, ubicado en

Calle 5 de Febrero #249 Col. Las Conchas, de lunes a viernes, de 09:00 a

15:00 horas; y

vii. Módulos itinerantes para recepción de denuncias en lugares públicos en

dónde se celebran eventos masivos.

XX. Difusión del padrón único de beneficiarios.

De conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los lineamientos generales para la 

publicación y actualización de la información fundamental, será la Dirección de Apoyo a la 

Niñez la encargada de integrar en los términos de Ley y las Reglas de Operación, el padrón 

único de planteles beneficiados. 

XXI. Mecanismos de participación social y ciudadana.

Como un mecanismo de rendición de cuentas, el Programa Escuela Segura integrará su

Contraloría Social con 2 directivos y 2 representantes de Asociaciones de Padres de

Familia o Consejos Sociales a fin de que colaboren y vigilen el correcto funcionamiento del

programa, mismo que se deberá apegar a las presentes reglas y a las leyes aplicables.

32 



q 

Anexos 

33 



PROGRAMA ESCUELA SEGURA 

SOLICITUD 

G JdJIJ¡Jr:J JJhsco J __ d 

O reccfon de Apoyo a la inet 

Gobierno Mun c!pal de Gu dald¡ara 

Ot '1 C r 

ce 

CCT 

uM f.-t (.., 

'1 

Anexo 1 Solicitud 

Apoy 
t 1 � z 

(Am: o 1) 

2-0 3. 

34 



q r 

Anexo 2 Ca ta compromiso 

o,r-c,aón 

Cob cmo 

PROGRAMA ESCUELA SEGURA 

CARTA COMPROMISO (�n 10 2) 

Aoayo .1 la '' c:..t 

lfflit1?,ll e Guod:,l.,¡.u• 

,,, n,t�,•Jr,o, -�'-'r. .,o,oc::r·•,u� .a ltr: 1 .. 

,,. et. ·or..l!:.o ;orro l("te-fic,J1-0• 

LIX OOI( IVO<, >jQS COMl>1!OMITT 1 � 

'lt:J1po 'I ,,,�•t""'t:"" coMur x1or carn.a, tC" J n-:, 1ut .:a •tuc:1on �I 

pr l C\I. Jt'" \110\ 
f �r ., •• p .. n ,mu- ti> 1, Jo:i 

·, ..- • ,, � "nr,-.,,..,id ,11 e -1n ,t,I p, "'De'. 

�1lt 0"\ f"Q� 001. �lA l'\O'.I lC' "\ :rUt" (1. 'ó 
:en '• t.Jm,· .ir 1.r ??lle J t> :,ju111.1IJ , s J f.n Je ,.,e 

r,, ¡ J. v , . r• • 1 ·, 

, .ar '.a\ : 

JI l 1 ()tf l' « J• f 

u\S .UOClloCIOl'llS DE P��ES Df FloMII ·os ,lPROM MOS . 

Co,l •t.Y• • •r,tH¡ ,-n ,1� u y "l'I 1r, ,. .Offli;r ""' t"11 m .. 1 .o,t.- ; "..o •J• ¡, ... 1. .. ót\ S.' 

pr 'H ,.1 ,. Jil ·'1\ oitlt, f -to)� 

CL.i!If r d c:a-.10 •el i.er, .;10 !e rt rr<"l , .. ..1nºr"\11'"'IC"'\�O �" i:--..rr.:.,1 :it' fo, ai.uaO'\. t M •I.J 

CJ"l4 ·�e •..x. ,Jr 
;l1 , Ir 1 ,u• 1f \ 1•• 01 • � t f'l"¡o,,f t t, t .. 1q I to,,; 1 •• ..,. Ü •'l 1°1"'1.,) J• 

• ;:1,,• , t, . .t' ,.ol, 

r I rJ r • ,O 
,----------

..1ll .... lJ\ ..,,.,. 
:-..v li.1 J '"'•'"· ! ... ,. �-� 

z 

35 



Anexo 3 Comprobación Entrega-Instalación 

[ 

.._, 

(r •,:, 

"'t-.1h:o �, 

'"111, 

10 

,. 
�

\.U'IQ<IÓft 

PROGRAMA ESCUELA SEGURA 

Entr�ga-lnstaladón 
11 

cc;-r 

I 

R(GA 

010 tor oovo i l,1 N ,. 

Gobierno "1ur'IIOO->I óc G1Ud->I> ro 

j, 

No. 1.fr ·C te 

._ ______________ _j _____________________ _ 

36 


